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SANTIAGO DE CALI, 27 DE ENERO DE 2023 

 

En atención a que la demanda de Reconvención Verbal Declarativa, presentada por 

el demandado señor FERNANDO GONZÁLEZ SALAZAR en contra del demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., se ajusta a los artículos Art. 82 en concordancia 

con el artículo 371 y 368 del C. General del Proceso, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Reconvención Verbal Declarativa propuesta 

por FERNANDO GONZÁLEZ SALAZAR contra SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

 

SEGUNDO: ORDENAR correr traslado a la parte pasiva, por el término legal de 

veinte (20) días, tal como lo establece el artículo 91 y 369 del Código General del 

Proceso. 

 

TERCERO: La notificación a la parte pasiva se surtirá por estados. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la profesional del derecho Dra. DORIS 

CASTRO VALLEJO, portadora de la T.P. No. 24.857 del C.S.J., en su calidad de 

representante legal de la sociedad PUERTA Y CASTRO ABOGADOS S.A.S., para 

la representación judicial del señor FERNANDO GONZÁLEZ SALAZAR, conforme 

al poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ 
 
SH 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 013 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   ENERO 30- 2023 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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